
SECRETARIA. Montería, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, en el cual el BANCO FINANDINA, CAJA SOCIAL, Y 
CREDIFINANCIERA allegaron respuesta,  Sírvase proveer. 
 
La Secretaria 
 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
ASUNTO: RADICADO N° 23001310300320180014000 
 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde el BANCO FINANDINA, informa que:  
 

 
 
 
 
El BANCO CAJA SOCIAL, informó que:  
 
 
 



 
 

El Banco Credifinanciera informó que:  
 
“En atención a su requerimiento, nos permitimos dar respuesta al oficio N° 00326 de referencia, en los 
siguientes términos: 
 
 Una vez verificada nuestra base de datos, se logró constatar que los señores y/o sociedades relacionadas 
a continuación, no poseen a la fecha productos pasivos con Banco Credifinanciera S.A., por lo cual, nuestra 
entidad NO aplicó la medida cautelar ordenada por su despacho.  
Identificación           Nombre o Razón Social 
78696113               JUAN IGNACIO PUPO GARCIA 
8758408                 REMBERTO ALEJANDRO MARTINEZ POLO 
10932693               DAVID ERNESTO NAVARRO JIMENEZ” 
 

 
Y el Banco Bancolombia S.A. informa que:  

 
 

“Bancolombia en atención al oficio No. 00316 de la referencia, mediante el cual se decretó el desembargo 
de las cuentas que el(los) ejecutado(s) tengan en el Banco, informa que dando cumplimiento a lo ordenado, 
se procedió en la siguiente forma: 
DEMANDADO                    IDENTIFICACIÓN   OBSERVACIONES 
REMBERTO ALEJANDRO     8758408 
MARTINEZ POLO                                      El demandado no posee productos susceptibles embargo. 
 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos”. 

 
 

Teniendo en cuenta las respuestas adosadas al plenario, esta Judicatura pondrá en conocimiento 
de las partes, ordenando ser subidas en TYBA.  

 
 
Por lo anterior, este Juzgado, 

R E S U E L V E 
 
PONER en conocimiento de las partes las respuestas adosadas al plenario, esta Judicatura 
pondrá en conocimiento de las partes, ordenando ser subidas en TYBA, conforme lo establecido 
en la parte motiva del auto. 
 

NOTIFIQUESE YCÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 



 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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